
-

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
GEST!Ú[{ 2023-2026

Ban
a

-

CompromctidoJ coht¡90

G

San Sebastián 19 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resolución Gerencial N"224-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 03 de octubre de 2024, del Gerente de

Seguridad Ciudadana, fisüf¿ác¡án y Notificaciones; él expediente N'CU.39484 de fecha 31 de octubre del

2024, que contiene el reCurso de apálación_interpuesto poi el administra.do William Guizado Azurin; lnforme

N"490-2024-AL-GSCFN-Mó-SS, áe'tecna 06 de noviembre del 2024 de la Asesora Legal de la-Gerencia de

Seguridad Ciudadana, fiscáñácrOn y Notificaciones; lnforme N'1196-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 07

de noviembre del 2024 o"ió"r"nt"'oe seguridad bird"drna, Fiscalización y Notificaciones; opinión Legal

ñ;AAi-Z-Oz¿-CAL-MDSS Oá fecna 15 de novlemb re de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la ConstituciÓn Política del Perú, modificada por

Leyes de Reforma Const¡iuó¡onil N" 2768b, N" 28607 y N' 30305 
.y. 

el articulo ll del Título Preliminar de la Ley

N. 27972-Ley Orgánica Oe üunic¡pal¡OáOe's, estaOtecé que los goóiernos locales gozan de autonomía política'

económica y administrativa en los ásuntos de su compeiencia.ia autonomía que la Constitución Política del

perú establece para las municipalidades rad¡ca en la iacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de administración, con su,ieción al ordenamiento jurídico;

ANTEGEDENTES:

Que, mediante ResoluciÓn Gerencial N'0126-2024-GSCFN'MDSS de fecha 14 de agosto del2024' se resuelve

sancionar al administrado wlLLlAN GUIZADO AZURIN quien conduce el establecimiento comercial

denominado chicherÍa cantina "EL FOGON" ubicado en la calle Obispo Mollinedo N"295-B del Distrito de San

sebastián, provincia y departamento del cusco, con una multa de 200%, equivalente a s/9'900 00 por haber

incurrido en la infracción'con cooigo N.05.06 "por ampliar o modificar el giro y/o aria de establecimiento o

incumplir otras condiciones señaladlas en el certificado de Licencia de Funcionamiento e inspecciones técnicas

de seguridad en edificaciones"';

Que,mediantecUN"3334Tdefechal3desetiembredel2024,eladministradowlLLlANGUlzADoAzURlN
oresentarecursoimpugnatoriodereconsideraciÓnalaResoluciÓnGerencialN"ol26-2024.GSCFN-MDSSde
iecha 14 de agosto del2Q24:

Que, mediante Resolución Gerencial N"224-2024-GSCFN-MDSS de fecha 03 de octubre del2024, se resuelve

improcedente el recurso de reconsideración presentado por el administrado William Guizado Azurin

Que, mediante Exp. Administrativo N." 39484 de fecha 31 de octubre de 2024' que contiene el recurso de

apelación interpuesto por. ái áárinLtrado William guizaOo Azurin, contra la ResoluciÓn Gerencial N"224-2024'

dscrN-utoss, de fecha 03 de octubre del2024'

ANALISIS DEL GASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General, aProbado mediante Decreto SuPremo N' 004-2019-JUS, en

se sustentan en principios: como el de
adelante TUO de laLeY N'27444
Legalidad , debido procedimiento

derecho; debiendo en el proced imiento, verificar Plen

, los procedimientos administrativos
de Verdad Material. En ese sentido

amente los hechos que sirven de motivo Para sus

decisiones, Para lo cual deberá adoptar todas las medid as probatorias autorizadas por Ley

d¡r¡g¡rse a la misma
jerárquico." (Negrita

autoridad que
agregado);

acto gue se imPugna Para que eleve
-lo 

actuado al suPerior
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Que, resPecto de los recursos administrativos el numeral 218.1 Y 218.2 del artículo 218" del TUO de la LeY N"

27444, establece que el
artículo el recurso de

" El recurso de se interyondrá cuando la impugnaciÓn
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Que, conforme se verifica del Recurso de Apelación este fue presentado en fecha 31 de octubre del 2024, en

contra del Resolución Gerencial N'0224-2024-GSCFN-MDSS de fecha 03 de octubre del 2024, el cual de la
verificación de la cedula de notificación dicha resolución fue notificado en fecha 10 de octubre del 2024,por
ende, corresponde revisar el fondo de la apelación por encontrase dentro del plazo de Ley.;

Que, del recurso de apelación el administrado manifiesta:
i. Que, no se encuentra debidamente motivadas; el cual es el derecho constitucional que tiene todo

ciudadano de conocer las razones fácticas y jurídicas que la autoridad y los funcionarios adopten
para resolver las pretensiones; por consiguiente, uno de los argumentos de la apelaciÓn es la falta

de motivación.

ii. De otro lado expresa que si bien el procedimiento administrativo sancionador es el instrumento de

que sirve la administración publica para dilucidar la comisión de una infracciÓn administrativa, es

importante enfatizar también su relevancia como el con.iunto de pautas, que, establecidas
péviamente, permiten al administrado conocer de que manera se realizan la determinaciÓn de los

hechos imputados la aplicaciÓn de las consecuencias jurídicas.

eue, conforme señala inciso 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, señala que el debido

procedimiento administrativo es uno de los principios del procedimiento administrativo, el cual reconoce que
I'tos administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento

administrativo, que cómprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a

obtener una decisión motivada y fundada en derecho";

eue, de la revisión del expediente administrativo, se tiene que este procedimiento administrativo sancionador

comienra con el Acta de Éiscalización N'000300 de fecha 30 de octubre del 2023, a horas 9:00 pm en el cual

ápái"o como apellido y razón social el nombre del propietario WILLIAN GUIZADO AZURIN con dirección en

óáffe OU¡spo Moil¡nedo il'ZgS-A con el nombre de la razón social chichería - cantina- "EL FOGON", del cual

se tiene de las ocurrencias

i. "al constituirme al locat comercial denominado "Chicher'a- Cantina- el FogÓn" se encontraba {j9rto
al púbtico encontrando al inteior un aproximado de 40 personas consumiendo bebidas alcohÓlicas

loóat ubicado en la calle Obispo Mollinedo N'295-B procediendo a ingresar al establecimiento

comercial de ta puerta de madera de color madera donde se entrevistaron con la señora Judith

Roxana Miranda Tinco con DNt N"42513884 quien indica ser la encargada del local a quien se le

soticito una licencia de funcionamiento exhibiéndonos una licencia de funcionamiento cuya actividad

es de restaurante el fogón det administrado William Guizado Azuin con DNI N"24391960

evidenciando et cambio de giro del local

eue, el numeral 244.1 delTUO de LPAG manifiesta el contenido mínimo del Acta de FiscalizaciÓn o documento

que haga sus veces, es el documento que registra las verificaciones de los hechos constatados objetivamente

y contiene como mínimo los siguientes datos:' 
1. Nombre de la peÉona natural o razón social de la persona jurídica fiscalizada.

2. Lugar, fecha y hora de apertura y de cierre de la diligencia'

3. Nombre e identificación de los fiscalizadores'
4. Nombres e identificación del representante legal de la persona jurídica fiscalizada o de su

representante designado para dicho fin.

5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscalización.

6. Las manifestaciones u observaciónes de los representantes de los fiscalizados y de los

fiscalizadores.
7. La firma y documento de identidad de las personas participantes. Si alguna de ellas se negara a

firmar, se dája constancia de la negativa en el acta, sin que esto afecte su validez.

8. La negativa del administrado de identificarse y suscribir el acta'

eue, de la revisión del Acta de Fiscalización N'000300 de fecha 30 de octubre del 2023, se desprende la

ideniificación de los hechos constatados y hechos objetivos como identificación de la persona natural y razón

social WILLIAN GUIZADO AZUR¡N con dirección en calle Obispo Mollinedo N'295-B con el nombre de la razón

social ,,EL FOGON"; ocurrencia de fiscalización el cual hace constatar que se encontraba abierto al público

encontrando al intenor un aproximado de 40 personas consumiendo bebidas alcohólicas el local denominado

"El Fogón" donde se proc"d. a firmar la presente acta de fiscalización, concurriendo las siguientes personas;

el fiscálizador de nombre JOSUE ANDRES MAMANI QU¡SPE y el administrado o encargado de nombre

JUDITH ROXANA MIRANDA TINGO.;

eue, el administrado manifiesta en su escrito de apelación, que no existe una debida motivaciÓn sobre la

sanción impuesta, que se debe entender que la debida motivación exige que en la justificación de la decisiÓn

ááóótáOá ior parte de la autoridad administrativa, respecto a la determinaciÓn de responsabilidad por
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conductas contra el ordenamiento administrativo, se realice la exposición de la valoraciÓn de los medios
probatorios y/o argumentos que el administrado formule durante el desarrollo del procedimiento administrativo
sancionador -Resolución 290-202'l -Sunafil/TFL-Primera Sala. ;

Que, en el presente caso se determina la sanción Acta de Fiscalización N"000300 de fecha 30 de octubre del

2023, a horas 9:00 pm en el cual aparece como apellido y razón social el nombre del propietario WILLIAN

GUIZADO AZURIN con direrción en calle Obispo Mollinedo N"295-B con el nombre de la razón social chichería

- cantina- "EL FOGON" con una multa de 200%, equivalente a S/9,900.00 por haber incunido en la infracción

con código N'Os.OO "por ampliar o modificar el giro y/o aria de establecimiento o incumplir otras condiciones

señaladas en el certificado de Licencia de Funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en

edificaciones";

Que, conforme se verifica del exPediente administrativo se encuentra el lnforme Técnico N"012-2023-JAMQ-

SGCF-GSCFN-MDSS en folios (04-08) en el cual manifiesta que el local denominado "EL FOGON" ubicado

en la calle Obispo Mollinedo N'295-B del Distrito de San Sebastián, de propiedad del Sr. WLLIAN GUIZADO

AZURIN, manifestando que en fecha 30 de octubre del 2023, al constituirse a dicho local comercial se constató

que dicho local estaba en funcionamiento que

eue, por consiguiente, se aprecia de los actuado del presente expediente administrativo que el Procedimiento

Administrat¡vo §ancionador'a seguido todas las pautas como establece la norma el cual se observa en la parte

de los antecedentes como son:

FOLtos

Acta Comercial de fecha del 30 de del 2023. 01

02-03

lnforme Técnico
2023

CF MDSS de fecha 01 de d del 04-08

N'37791 de fecha de noviembre del presenta descargo al
M

lnforme Fina lnstrucción N' de 24 de jul¡o del

CU de fecha 05 de agosto del 2023, el administrado
N.146-SGFC-GSCFN. MDSS dE

prese nta descargo al

lnforme Final de lnstrucción fecha 26 de jul¡o del

2024.

I 3-09

14-20

29-27

N'267-2024-AL DSS de fecha 14 agosto del 2024. 37-32

@SCFN-MDSS de fecha 14 de agosto del2024 43-38

eue, conforme se tiene de todos los actuadas líneas arriba queda totalmente demostrado que no existe una

falta de motivación con relación a la imposición de sanción al administrado más aun teniendo en consideraciÓn

que para llegar a dicha sanción mediante Resolución Gerencial N'0126-2024-GSCFN-MDSS de fecha 14 de

ágo"to O"t iOZq,en el cual, queda demostrado con todos los medios probatorios que se encuentran en el

piesente expediente administrativo, que el administrado ejercía otro tipo de giro comercial en este caso de

venta, expendio y atención de bebidas alcohólicas y chichería en el local denominado "EL FOGON",

trasgrediendo totálmente el permiso o licencia al cual fue autorizado, que era para restaurante; por ende el

recurso de apelación interpuesto debe ser desestimado;

eue, mediante Opinión Legal N'887-2024-GAL-MDSS de fecha 15 de noviembre del 2024, el Gerente de

Áirntor Legates, OpINA loiiguiente: "Que, se declare INFUNDADO el recurso de apelación presentado por

el administádo WILLIAN GUÉADO AZURIN propietario del establecimiento comercial "EL FOGON" ubicado

en la calle Obispo Mollinedo N"295-B del Distrito de San Sebastián- provincia y departamento del Cusco ( ..)";

eue, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

yTUOdelaLeyN'2T444,LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral;

"San Sebastián, cuna de Ayl'tus y Panakas Reates"
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por el administrado
WILLIAM GUIZADO AZURIN identificado con DNI N'24391960, contra la Resolución Gerencial N"224-
2024-GSCFN-MDSS, de fecha 03 de octubre del 2024, por los fundamentos expuestos; en consecuencia,
CONFIRMAR en todos sus extremos la resoluciÓn apelada.

eRflCUlO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el artículo

228" del TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: En virtud a lo resuelto en el Artículo Pr¡mero de la presente, REMITIR a la Gerencia

de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones para conocimiento y fines que @rresponda. Asimismo,

se dispone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en menciÓn, devolviendo los

actuados en folios 72.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al administrado WILLIAM GUIZADO AZURIN, con

domicilio real consignado ubicado en la Calle Obispo Mollinedo N"295, del distrito de San Sebastián, provincia

y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Notificaciones de la Entidad

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicaciÓn de la

presente Resolución en el portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N I QU ESE Y CU M P LAS E.

§tEASItAt

IIEflENfE

"San Sebastián, cuna de Ayl.l.us y Panakas Reates"

Ptaza de Armas s/n,

Cusco - Perúo l§ ***. munisansebastian.gob.Pe


